
 

 

  

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

 

 

 

 

AMPLIACIÓN DE ANALIZADOR DVB PORTÁTIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

“AMPLIACIÓN DE ANALIZADOR DVB PORTÁTIL” 
 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 

 

En 2017 se adquirió el equipo Nomad, de Bridge Technologies, a través del expediente S-03770-20171108, 

con número de serie 0720-0425, que permite monitorizar dichas señales.  

El equipo puede realizar un número máximo de análisis de señales simultáneos limitado por el número de 

licencias que tiene activadas. Debido al aumento de las señales a supervisar, se hace necesario ampliar el 

número de licencias y la activación de un segundo puerto Ethernet disponible físicamente en el equipo 

pero que debe ser habilitado mediante una licencia. 

Se solicitan las licencias necesarias para ampliar las capacidades de análisis del Nomad, según se indica a 

continuación: 

 20 streams IP adicionales 

 20 análisis de OTT adicionales 

 Activación del segundo puerto Ethernet 

Para la instalación de dichas licencias RTVE acordará el procedimiento con el proveedor (enlace a una web 

para descarga del software, envío del password, etc.). 

 

 

 

 

 


